
RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR 
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PUNTO 1 
(BCR) 

PUNTO 11 
(BCR) 

1 PUNTO 111 
(BCR) 

1

-PUNTO IV 
(BCR) 

EN SESIÓN No. CD-9/2014 DE 3 DE MARZO DE 2014 

Informe Económico enero 2014. 

El Consejo Directivo tomó nota del Informe Económico Mensual a 
enero de 2014, 

Calificación de Towerbank lnternational, lnc., 

Se acuerda: Calificar a Towerbank lnternational, lnc., con domicilio en 
Panamá, República de Panamá, en el contexto del Código Tributario y 
Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios, de acuerdo a los siguientes términos: 

INSTITOCION 
SOLICITANTE_--4-_DO_ M_ICILIO 

Towerbank 
lnternational, 

In c. 

Panamá, 
República 

de 
Pan amA 

CONTEXTO DE LEY 

Renta: Código T ributario, Articulo 
158, literal e) 

Retención a la tasa del diez por ciento 
(10%) sobre las sumas pagadas o 
acreditadas por los servicios de 
financiamiento prestados por 
instituciones financieras domiciliadas 
en el exterior. Se exceptúan del 
presente tratamiento a los servicios 
de financiamiento prestados entre 

~~jetos relacionados 
IVA: Ley de Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y 
a la Prestación de Servicios, 

-~-----'-----"-A...'!!=..ulo ~iteral f) 

Renovación de Calificación de MMG Trust S.A 

TIPO DE VIGENOIA=l 

•ouc,ruo "" 4 " 
1 

Primera 
vez 

Primera 
vez 

1~de 13de 
febrero 

de 
201~ 

1~ de 
febrero 

de 
201~ 

febrero 
de 

[

2015 

f~~r~~o 
de 

2015 

Renovar la calificación a MMG Trust, S.A. con domicilio en Panamá, 
República de Panamá, en el contexto del Código Tributario y Ley de 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, de acuerdo a los siguientes términos: 

INSTITUCION 
SOLICITANTE DOMICILIO 

Panamá, 
MMG Trust, República 

S.A. de 
Panamá 

CONTEXTO DE LEY 

Renta: Código Tributario, Articulo 
158, literal e) 

Retención a la tasa del diez por ciento 
(1 O%) sobre las sumas pagadas o 
acreditadas por los servicios de 
financiamiento prestados por 
instituciones financieras domiciliadas 
en el exterior. Se exceptúan del 
presente tratamiento a los servicios 
de financiamiento prestados entre 

2,Lijetos relacionados. 
IV A: Ley de Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y 
a la Prestación de Servicios, 

1 TIPO DE 
SOLICITUD 

Renovación 

Renovación 

¿ rticulo 46 literal f --·--
Renovación de Espirito Santo Bank. 

VIGENCIA 
DEL __ AL ..:: 

14 de 
13 de 

febrero 
febrero de de 

2015 
2014 

14~ 13 de 
febrero 

febrero de 
de 2015 

2014 
'-----

Renovar la calificación a Espirito Santo Bank, con domicilio en Miami, 
Florida, USA, en el contexto del Código Tributario y Ley de Impuesto a 
la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de 
acuerdo a los siguientes términos: 



1 

PUNTO V 
(BCR) 

PUNTO VI 
(BCR) 

INSTITUCION 
SOLICITANTE 

Espirito Santo 
Bank 

1-· 

DOMICILIO 

Mi ami, 
Florida, 

USA 

L_ 

CONTEXTO DE LEY T 
Renta: Código Tributarlo, Articulo 151!, ! 
literal e) en relación con Articulo 158-A 
literal d), referente a Instituciones 
domiciliadas en paises, estados o 
territorios con reglmenes fiscales 
preferentes de baja o nula tributación o 
parafsos fiscales. 
Retención a la lasa del diez por ciento (10%) 
sobre las sumas pagadas o acreditadas por 
los servicios de financiamiento prestados por 
instituciones financieras domiciliadas en el 
exterior Se exceptUan del presente 
tratamiento a los servicios de financiamiento 

,..prestados entre sujetos relacionados 

TIPOOE 
SOLICITUD 

Renovación 

IVA: Ley de Impuesto 11 lA Tr.msfw:oncia =-l 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Renovación 
Servicios, Articulo 46, literal f) , ,,_,_,. 

-~ ¡ VIGENCTA 
DEL AL 

19de 16de 1 
febrero de 

2014 

19 de 
febrero de 

2014 

febrero de 
2015 

16 de 

febrero de ' 
2015 .•. 

Renovación de Occidente lnternational Corporation 

Se acuerda: Renovar la calificación a Occidente lnternational 
Corporation, con domicilio en San Juan, Puerto Rico, en el contexto 
del Código Tributario y Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, de acuerdo a los siguientes 
términos detallados. 

r 
TIPO DE ~ _ vlqg(ii~l~ 

DOMICILIO CONTEXTO DE LEY -,--t--=-SO.LICITUD _ UEt==---¡---.:.A.:.::L:--¡ 

Renta: Código Tributario, Artrculo 
158, literal e) 

Occidente 
lnternational 
Corporation 

San Juan, 
Puerto 
Rico 

Retención a la tasa del diez por ciento 
(1 0%) sobre las sumas pagadas o 
acreditadas por los servicios de 
financiamiento prestados por 
instituciones financieras domiciliadas en 
el exterior Se exceplUan del presente 
tratamiento a los servicios de 
financiamiento prestados entre sujetos 
relacionados 

IVA: Ley de Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a 
la Prestación de Servicios, Articulo 
46, literal f) 

1 de 28 de 
Renovación marzo de febrero de 

2014 2015 

1 de 
Renovación 1 marzo de 

2014 

-
26 de 

febrero de 
2015 

Distribución del Presupuesto 2014 de la Superintendencia del Sistema 
Financiero y Comité de Apelaciones 

Se acuerda: 1. Aprobar los porcentajes anuales aplicables a cada tipo de 
integrantes del sistema financiero y los montos para cobertura del 
Presupuesto de la Superintendencia del Sistema Financiero y del Comité de 
Apelaciones del Sistema Financiero, correspondiente al año 2014, según el 
siguiente detalle: 

(Cifras ell __ p~rcentajes y US DQI_are~) 

ltem de 
Art. 85 

•) 

b) 

e) 

d) 

Participantes 

Instituciones Estatales 

Bi'!lncos 

Administradoras da Fondo~ rlo Panslones 

Sociedades de Seguro~ 

ll"'s bolsas du vt~lo..-as, casr.s da corrRdores de bols",:, 

soddéde s ill5pttcla llzl"'das en el dq~Osllos y ~ustodh• dtt 
e) valo1es, cluslflcndoras de 1lesgo, tularlzadoras, agentvs 

ospeclall :uulos "" \II"'IUHdón dv \llololores y r~ln1acenws 

generi'!iles de lhl,pósltos. 

P) Seos. Cooperfttlvos, SAC, FediiHI"'Cion~s y SGR 

g) los Dtt1nils lnt~~~:..-anlRs del Slstelna Financiero 

TOTAl 

Porcentajes Anuales 
Aplicables (PAA) 

o 078400363% 

o 078400363% 

2.090676~34% 

o 418135267% 

o 392001813% 

0.039200181% 

0.039200181% 

Cobertura 

Presupuesto 2014 

l ,2.18, 725~'78 

10,366,134.94 

1,158,9~2.60 

B2, 706 69 

391,129 G4 

730,017 21 

8.95.145 1.9 

17,126,423.22 -------------------NOTA: Los Porcen\o]os lUIIIIolo& 11p~cohlo s., so hon eal.,hloci<.lo con bnso en ol laofor clo cahort11r a "nual q11o piUft 2014 er;; de O 5226!UIOB4 

2. Autorizar las cuotas mensuales preliminares que cada uno de los 
intearantes del sistema financiero deberán oaaar al Banco Central de 



PUNTO VIl 
(BCR) 

PUNTO VIII 
(BCR) 

PUNTO IX 
(BCR) 

Reserva de El Salvador, para cobertura del Presupuesto de la 1 

Superintendencia del Sistema Financiero y del Comité de Apelaciones del 
Sistema Financiero correspondiente al año 2014, según anexos del 1 al 6, 
las cuales serán ajustadas al recibir la comunicación de la Superintendencia 
del Sistema Financiero, sobre la liquidación del Presupuesto 2013.-
3. Autorizar la cobertura del Banco Central de Reserva al Presupuesto de la 
Superintendencia del Sistema Financiero y del Comité de Apelaciones del 
Sistema Financiero correspondiente al año 2014, por un monto de 
US$895,145.19, distribuido en cuotas mensuales. 

Estados Financieros del Banco Central al 31 de enero de 2014 

Se acuerda: Darse por enterado de los Estados Financieros del Banco 
Central de Reserva, al 31 de enero de 2014. 

~ Informe de Liquidez Sistémica 

1 
El Consejo Directivo tomó nota de la presentación del 1 nforme de 
Liquidez Sistémica, con saldos a febrero de 2014, presentado por la 

: Gerencia del Sistema Financiero. 1 

Informe de Gestión de Banco Hipotecario a diciembre 2013 ! 
1 

El Consejo Directivo toma nota de la presentación efectuada por 
Banco Hipotecario, informando sobre la Gestión a diciembre de 2013, 
de ese Banco. 


